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III.

cias de las Diputaciones Provinciales, lo que configura un esquema indudable-
mente asimétrico en lo relativo a su configuración jurídico-administrativa.
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CAPÍTULO PRIMERO
Organización

Artículo 32  

La organización provincial responde a las siguientes reglas:

1. El Presidente, los Vicepresidentes, la Junta de Gobierno y el Pleno existen
en todas las Diputaciones.

2. Asimismo, existirán en todas las Diputaciones órganos que tengan por
objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a
la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Presidente, la
Junta de Gobierno y los Diputados que ostenten delegaciones, siempre que la
respectiva legislación autonómica no prevea una forma organizativa distinta en
este ámbito y sin perjuicio de las competencias de control que corresponden al
Pleno.

Artículo 32Comentarios a la Ley de Bases de Régimen Local
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I.

Todos los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán derecho a
participar en dichos órganos, mediante la presencia de Diputados pertenecientes
a los mismos, en proporción al número de Diputados que tengan en el Pleno.

3. El resto de los órganos complementarios de los anteriores se establece y
regula por las propias Diputaciones. No obstante las leyes de las comunidades
autónomas sobre régimen local podrán establecer una organización provincial
complementaria de la prevista en este texto legal.

CONSIDERACIONES PREVIAS

El capítulo I de este Título III de la LRBRL, y que engloba a los artículos 32 a
35, regula la organización provincial.

Debemos precisar que el apartado segundo de este artículo no pasó el filtro
de la trascendente sentencia 214/1989 del pleno del TC en su redacción original,
ya que esta sentencia declaró inconstitucional el inciso «sin otro límite que el
respeto a la organización determinada por esta Ley», y el inciso final «que regirán
en cada provincia en todo aquello en lo que ésta no disponga lo contrario en
ejercicio de su potestad de autoorganización».

Por lo demás, debemos indicar que este artículo ha sido modificado por la
Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo
del Gobierno Local, en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial y en materia de aguas, estableciendo el carácter preceptivo de los
órganos de estudio, informe y seguimiento de la gestión del Alcalde o del Pre-
sidente y de sus órganos delegados (comúnmente llamadas comisiones infor-
mativas, como veremos), en los Ayuntamientos de los municipios con más de
5.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales.

En última instancia, la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la
modernización del gobierno local, modificó este precepto con el cambio de la
denominación de comisión de gobierno, que pasó a ser junta de gobierno, y con
la incorporación del inciso relativo a la exigencia de proporcionalidad en cuanto
a su representatividad en el pleno de los diferentes grupos políticos provinciales,
a la hora de establecer su grado de participación en las llamadas comisiones
informativas permanentes.

Concordancias:

— Artículo 141. Constitución Española de 1978 (BOE núm. 311 de
29.12.1978). La provincia como entidad local.

— Artículo 26 a 29. Real Decreto Legislativo781/1986, de 18 de abril por el
que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de régi-
men local. La organización provincial.

Comentarios a la Ley de Bases de Régimen LocalArtículo 32
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— Capítulo II (artículos 55 a 73). RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Entidades locales. De la provincia.

— Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional 214/1989, de 21 de
diciembre de 1989 (BOE núm. 10 de 11 de enero de 1990).

COMENTARIO

El apartado primero de este artículo configura la organización necesaria de
las Diputaciones provinciales. A saber, Presidente, vicepresidentes, junta de
Gobierno y pleno como órganos necesarios e indisponibles. Debemos recordar
que las reformas introducidas a través de esta Ley 57/2003, de medidas para la
modernización del gobierno local, que en su título X de la LRBRL afectan, prin-
cipalmente, a los municipios de gran población, dejaron fuera de la misma a las
instituciones provinciales y a los consejos de las islas baleares y cabildos de
menor número de habitantes, por lo que su funcionamiento se equipara más al
de los municipios de régimen común que a los de gran población, lo que puede
resultar paradójico dadas las similitudes en cuanto a población, tamaño, confi-
guración o complejidad organizacional de los entes provinciales con los muni-
cipios de gran población.

En esta línea, la Comisión de Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos
Insulares en el seno de la FEMP, lleva años reclamando el fortalecimiento y
modernización de los entes locales intermedios, figurando como una de sus
propuestas, la de una modificación legislativa en la proyección indicada.

Debemos insistir brevemente lo que supuso la importantísima sentencia
citada en las consideraciones previas (STC 214/1989 del pleno del TC publicada
en el BOE núm. 10 de 11.01.1990), relativa al régimen jurídico de la organiza-
ción municipal y provincial, y a las competencias estatales y autonómicas sobre
el mismo, así como a la naturaleza de la potestad reglamentaria local plasmada
en los reglamentos orgánicos. Dicha sentencia sentó que, depurado este pre-
cepto de los dos incisos a que se ha hecho referencia en las consideraciones
previas, permite que éste se ajuste al orden constitucional de distribución de
competencias, pues en el mismo se definen los órganos básicos provinciales, se
reconoce la potestad legislativa de desarrollo de las Comunidades Autónomas y
se admite, al propio tiempo, la existencia de un ámbito reservado a la autonomía
organizativa provincial, ámbito éste que no podrá ser desconocido o invadido
por las normas que, en materia de organización municipal complementaria,
dicten las Comunidades Autónomas. La referida sentencia, con la declaración
de inconstitucionalidad indicada, fue publicada en el BOE núm. 10 de
11.01.1990.

En este sentido, el Reglamento orgánico (municipal o provincial), es el resul-
tado más genuino, junto a las ordenanzas, del ejercicio de su potestad regla-
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mentaria y de autoorganización (artículo 4 de la LRBRL) y, sin duda, constituye
la manifestación más importante de la capacidad de autorregulación siendo
inherente al propio principio de autonomía local (municipal y provincial). Puede
decirse que, como fue reiteradamente proclamado por la jurisprudencia, el
Reglamento orgánico constituye a más clara expresión del principio de autono-
mía local entendido como la capacidad que tiene una entidad local para auto-
rregularse y autoorganizarse (STC 104/2000 de 13 de abril y SSTS del 20 de mayo
de 1988 y de 9 de febrero de 1993). Y es que la autonomía local reconocida en
el artículo 137 de la CE incluye, entre sus contenidos, la posibilidad de dotarse
de una organización y funcionamiento propios en los términos establecidos por
la legislación básica estatal y la normativa autonómica de aplicación. En este
sentido, la Carta Europea de Autonomía Local, ratificada por el Gobierno de
España mediante instrumento de 20 de enero de 1988 (que entró en vigor en
nuestro Estado el 1 de marzo de 1989) y que, por aplicación del artículo 93 de
la CE, forma parte del bloque de constitucionalidad y obliga la que la legislación
básica del Estado, y lógicamente la autonómica que sea de aplicación, deba ser
interpretada a la luz de lo previsto en sus artículos 3.1 y 6.1 que definen la
autonomía local y determinan su contenido atendiendo siempre a la capacidad
del municipio para la gestión de sus asuntos públicos con posibilidad de adap-
tarlo a sus necesidades específicas y permitiendo una gestión eficaz. En esta
misma línea el propio Tribunal Supremo (STS de 22 de mayo de 2015, rec.
2433/2013), siguiendo una importante jurisprudencia reiterada, establece que,
la diferencia de los reglamentos estatales o autonómicos, el Reglamento orgánico
de las entidades locales tiene un carácter singular y su vinculación negativa res-
peto del principio de legalidad. La jurisprudencia más reciente de esta Sala se
inclinó por el criterio de la «vinculación negativa», en virtud del cual la com-
petencia normativa de las entidades locales no precisa de una específica habi-
litación legal en cada ámbito sectorial, siempre, claro está, que dicha materia
no esté excluida de su competencia y que no contravenga la correspondiente
legislación, estatal o autonómica, que resulte de aplicación.

Así, la jurisprudencia surgida desde la importantísima STC 214/1989, dotó
de prevalencia a los reglamentos organizativos dictados por las entidades locales
en ejercicio de su facultad de autoorganización sobre las demás disposiciones
estatales que no ostentaban carácter básico. Tales normas estatales no básicas
vendrían a ocupar una posición subordinada y complementaria con respeto a
los reglamentos orgánicos locales, de manera que el Reglamento orgánico pro-
vincial (y municipal) no está subordinado a las determinaciones del RD
2568/1986 del ROF, sino que prevalece sobre este (STS de 17 de marzo de 2009,
rec. 926/2007).

La principal novedad en la regulación de la organización necesaria tras la
nueva redacción dada a este precepto por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de medidas para la modernización del gobierno local, vino dada por la confi-
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guración de las denominadas comisiones informativas permanentes como órga-
nos preceptivos, ya que hasta dicha modificación estaban configurados como
órganos potestativos, todo ello con la intención de reforzar estos importantes
órganos de control y fiscalización en los que deben estar representados todos
los grupos políticos de la respectiva corporación provincial.

Llegados a este punto, y en relación con la organización necesaria de las
provincias, consideramos de interés realizar un breve repaso al proceso de cons-
titución de las corporaciones provinciales, en lo que difiere del proceso muni-
cipal, y todo ello con carácter previo a analizar los preceptos de esta Ley dedi-
cados al Presidente, al Pleno, y a las competencias que cada uno de estos órganos
tiene atribuidas.

La primera cuestión relevante que debemos citar es la relativa al sistema
electoral, y la menor legitimidad democrática atribuida, por cierto sector doc-
trinal y político, a sus representantes. Ello es debido fundamentalmente a su sis-
tema de elección indirecto de segundo grado, y que obligó al Estado Español a
hacer una reserva respecto a la aplicación del artículo 3.2 de la Carta Europea
de Autonomía Local, donde se establece que el derecho a la autonomía local se
ejerce por asambleas o consejos integrados por miembros elegidos por sufragio
libre, secreto, igual, directo y universal. Como sabemos, no existe una urna para
que la ciudadanía pueda votar a sus representantes en los plenos de las diputa-
ciones provinciales, desconociéndose que concejal o concejala, del ámbito
territorial de la provincia, va a ser el/la candidato a Presidente de la Diputación
Provincial por los diferentes partidos y agrupaciones políticas que se presentan
a las elecciones locales. Esto no sucede, en mayor o menor medidas, con la
elección de los Parlamentos estatal o autonómicos o de los plenos municipales.

La regulación del procedimiento electoral de las diputaciones provinciales
la encontramos en los artículos 204 a 209 de la Ley Orgánica 5/1985, del Régi-
men Electoral General. Una vez celebradas las elecciones locales, y realizada
la asignación de puestos de diputados y diputadas provinciales según el sistema
previsto en los artículos 204 y 205 de la LOREG, la Junta Electoral de cada zona
(partidos judiciales a los que se refiere el artículo 204.3 de la LOREG), convocará
por separado dentro de los cinco días siguientes, a los Concejales de los partidos
políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones, que hayan obtenido puestos
de Diputados, para que elijan de entre las listas de candidatos avaladas, al
menos, por un tercio de dichos Concejales a quienes hayan de ser proclamados
Diputados, eligiendo, además, tres suplentes, para cubrir por su orden las even-
tuales vacantes. A estos efectos, y según dispone la propia LOREG, el número
de diputados/as del pleno de cada corporación provincial depende del número
de habitantes de la provincia: hasta 500.000 habitantes, 25; de 500.001 a
1.000.000, 27; de 1.000.001 a 3.500.000, 3; y finalmente de 3.500.001 en ade-
lante, 51. Además debemos precisar que los partidos judiciales, a efectos de las
elecciones locales son los establecidos en el Real Decreto 529/1983, de 9 de
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marzo, por el que se determinan los Partidos Judiciales de cada provincia, a
considerar a efectos de las elecciones de Diputados provinciales.

Efectuada la elección, la Junta de Zona proclama los Diputados electos y los
suplentes, expide las credenciales correspondientes y remite a la Junta Provincial
y a la Diputación certificaciones de los Diputados electos en el partido judicial.

Recibidas las credenciales en las respectivas diputaciones provinciales, y de
conformidad con el previsto en los artículos 207 de la Ley orgánica del régimen
electoral general, y 57 del Reglamento de organización, funcionamiento y régi-
men jurídico de las entidades locales, estas deben realizar su sesión constitutiva
el quinto día posterior a la proclamación de los diputados, a las doce (12:00)
horas. Este plazo de cinco días debe interpretarse como «días hábiles» (Acuerdo
de la JEC 394/1995), ya que al no contemplarse el plazo para la celebración de
la sesión constitutiva de la Diputación Provincial en la LOREG sino en el ROF,
no es de aplicación la regla del cómputo de los plazos que establece el artículo
119 LOREG, sino que dicho plazo administrativo ha de computarse conforme a
la legislación aplicable de procedimiento administrativo, excluyendo los días
inhábiles, conforme a lo previsto en el artículo 30 de la LPAC. La primera dife-
rencia que encontramos con la constitución de los ayuntamientos, es que la
fecha de constitución puede ser distinta entre unas corporaciones provinciales
y otras, ya que la fecha de referencia para la fijación de la fecha de esta sesión
entendemos que debe ser la de la proclamación de diputados y diputadas en el
último Partido judicial de su ámbito territorial.

La celebración de la sesión constitutiva exige también, de acuerdo con el
procedimiento regulado en la LOREG, la constitución de una mesa de edad y la
previa toma de posesión de los diputados y diputadas electos. Para la elección
del Presidente o Presidenta, puede ser candidato o candidata cualquiera de los
corporativos que se postule (recordemos que no hay listas electorales por lo que
no puede haber cabezas de lista, pudiendo postularse para la elección varios
diputados y diputadas, incluso del mismo Partido político), requiriéndose para
su proclamación que el candidato obtenga mayoría absoluta en la primera vota-
ción y simple en la segunda. En el supuesto de que se diese un empate y ninguno
alcanzase la mayoría simple en la segunda votación, y por analogía con lo dis-
puesto en el artículo 196 c) LOREG a la que se refiere el artículo 207.2 del mismo
texto legal, habrá de atribuirse dicho cargo al candidato perteneciente a la enti-
dad política que más puestos de diputado provincial haya obtenido en la pro-
vincia, y de persistir el empate, al de la entidad política que más votos haya
obtenido en la provincia; si aun así persistiera el empate, se resolverá por sorteo
(Acuerdo de la JEC 847/1995).

Una vez constituida una corporación provincial, y según se recoge en el
artículo 58 del ROF, dentro de los treinta (30) días siguientes al de la sesión
constitutiva, el Presidente convocará la sesión o sesiones extraordinarias del
Pleno de la Corporación que sean precisas (las denominadas sesiones organiza-
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III.

tivas), con el fin de resolver sobre los siguientes puntos: periodicidad de sesiones
del Pleno; creación y composición de las Comisiones informativas permanentes;
nombramientos de representantes de la Corporación en órganos colegiados, que
sean de la competencia del Pleno, y conocimiento de las resoluciones del en
materia de nombramientos de Vicepresidentes, miembros de la Comisión de
Gobierno (Junta de Gobierno), y Presidentes de las Comisiones informativas, así
como de las delegaciones que la Presidencia estime oportuno conferir. Es habi-
tual que en estas sesiones se introduzcan otros puntos en el orden del día y que
suelen adoptarse al comienzo de cada mandato corporativo, y como pueden ser
a título meramente enunciativo, los relativos a la delegación de competencias
del pleno en la junta de gobierno (artículo 33.4 de la LRBRL), el régimen retri-
butivo de los corporativos (artículos 75, 75 bis y 75 ter de la LRBRL), número,
características y retribuciones de los puestos que pueden ser desempeñados por
personal eventual (artículos 104 y 104 bis de la LRBRL), plan de igualdad entre
mujeres y hombres (disposición adicional séptima del Real Decreto Legislativo
5/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público) o Plan Estratégico de Subvenciones (artículo 8 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones y jurisprudencia formada por la sala de lo
contencioso-administrativo del TS, por todas la STS 1010/2021 Cendoj:
28079130032021100046).
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Artículo 32 bis. Personal Directivo de Diputaciones, Cabildos y Consejos
Insulares

El nombramiento del personal directivo que, en su caso, hubiera en las Dipu-
taciones, Cabildos y Consejos Insulares deberá efectuarse de acuerdo a criterios
de competencia profesional y experiencia, entre funcionarios de carrera del
Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o con habili-
tación de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en
el subgrupo A1, salvo que el correspondiente Reglamento Orgánico permita que,
en atención a las características específicas de las funciones de tales órganos
directivos, su titular no reúna dicha condición de funcionario.

CONSIDERACIONES PREVIAS

El presente artículo, relativo al personal directivo de las Diputaciones, Cabil-
dos y Consejos Insulares, fue introducido por el artículo 1.12 de la Ley 27/2013,
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

Como cuestión previa, debemos tener claro que, a nuestro juicio, no existe
una clase o un tipo de empleado público propio denominado directivo público
profesional, sino que las clases de empleados públicos se limitan con carácter
general a personal funcionario, laboral y eventual (cada uno con sus subclases).
La configuración que hacen el TREBEP y la normativa autonómica en materia de
personal, no es más que la de desarrollar su régimen jurídico específico en
cuanto a personal que desempeña funciones directivas profesionales, en este
caso, en las Diputaciones Provinciales.

Concordancias:

— Artículo 85 bis. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local. Gestión directa de servicios de competencia local, organismos
públicos locales y entidades públicas empresariales.

— Artículo 130. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local. Órganos superiores y directivos.

— Disposición Adicional 14ª. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local. Régimen especial de organización de los Cabildos Insu-
lares Canarios.

— Disposición Adicional 15ª. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local. Régimen de Incompatibilidades y declaraciones de
actividades y bienes de los Directivos Locales y otro personal al servicio de las
Entidades locales.

— Artículo 13. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del empleado Público. Personal
directivo profesional.

— Artículo 55. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector
Público. Estructura de la Administración General del Estado.

Comentarios a la Ley de Bases de Régimen LocalArtículo 32 bis.

310



II. COMENTARIO

Para un análisis del régimen jurídico aplicable al personal directivo profe-
sional al servicio de las entidades locales en general, y de las diputaciones pro-
vinciales en particular, debemos partir de la jurisprudencia sentada por nuestro
TS (principalmente en la STS 1829/2019, de 17 de diciembre, rec. 2145/2017),
que hace una interpretación estrictamente literal y finalista del artículo 13 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido del Estatuto Básico del empleado Público.

Esta STS, como veremos, dispone que son (exclusivamente, en opinión del
TS) el Gobierno y los órganos de gobierno de las CCAA los que pueden esta-
blecer, en desarrollo del TREBEP, el régimen jurídico específico del personal
directivo así como los criterios para determinar su condición, de acuerdo, entre
otros, con los principios de que estos desarrollen funciones directivas profesio-
nales, que su designación lo sea en base a principios de mérito y capacidad y a
criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedimientos que garan-
ticen la publicidad y concurrencia, su sujeción a evaluación con arreglo a los
criterios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de
resultados en relación con los objetivos que les hayan sido fijados.

Como vemos, la principal conclusión de esta sentencia, es la falta de com-
petencia de las EELL para regular el régimen jurídico de su personal directivo
profesional, y de la lectura de la misma, podemos extraer las siguientes conclu-
siones:

— La existencia en el Estatuto Básico del Empleado Público de previsiones
expresas sobre el personal directivo y esa habilitación normativa al Gobierno y
a las Comunidades Autónomas, ponen de relieve la importancia que el legislador
estatal otorga a que ese régimen esté dotado de suficiente homogeneidad. De
ahí que tenga su sentido que limite la atribución de dicha facultad al Gobierno
y a las Comunidades Autónomas exclusivamente, dice el TS.

— Las concretas y muy específicas atribuciones a los entes locales sobre el
personal directivo conducen a la conclusión de que se prevén precisamente
porque estas entidades no tienen competencia para dictar regulaciones generales
de desarrollo del artículo 13 del Estatuto Básico del Empleado Público ya que,
si la tuvieran serían innecesarias. Por otro lado, hay que decir que la autonomía
garantizada constitucionalmente, al igual que las potestades del artículo 4.1 a)
—reglamentaria y de autoorganización— no son, por sí solas, título suficiente
para ejercer cualquier tipo de competencia regulatoria.

— El artículo 13 del Estatuto Básico del Empleado Público no habilita a los
entes locales para regular el régimen jurídico de su personal directivo, ya que
la LRBRL únicamente permite a las entidades locales que dispongan en sus res-
pectivos Reglamentos Orgánicas la posibilidad de realizar nombramientos entre
quienes no reúnan la condición de funcionarios, como excepción a la regla
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general, y la fijación de sus retribuciones. Además, su D.A. 15ª se refiere a las
directrices generales que dicte el ente local, no sobre el régimen del personal
directivo, sino sobre las funciones de gestión o ejecución de carácter superior
de las que se encargue y en materia de incompatibilidades

— Concluye el TS diciendo que no están habilitadas las corporaciones loca-
les para regular, —a partir del Estatuto Básico del Empleado Público—, el régi-
men de su personal directivo. Porque si el legislador hubiera querido que así
fuese, no hubiera delimitado expresamente qué facultades les corresponden a
los entes locales, sin mención alguna a la facultad de completar el régimen jurí-
dico del personal directivo.

Es por ello, que esta materia, las Diputaciones Provinciales han de estar a lo
que su respectiva C.A. haya legislado sobre el personal directivo. Tenemos
ejemplos, como en las CCAA de Galicia, Extremadura, Valencia, y otras, en las
que se han aprobado normas de desarrollo del TREBEP, con una regulación más
o menos pormenorizada del personal directivo profesional.

De la regulación contenida en este artículo (y la concordante referida a los
ayuntamientos de gran población), debemos además concluir que su nombra-
miento se deberá efectuar entre funcionarios de carrera del Estado, de las CCAA,
de las EELL o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos
o escalas clasificados en el subgrupo A1, salvo que el reglamento orgánico (pro-
vincial o municipal) permita que, en atención a las características específicas de
las funciones de tales órganos directivos, su titular no reúna dicha condición de
funcionario. Esta excepción (que su titular no reúna la condición de funcionario),
se configura como una excepcionalidad al régimen ordinario, y solo para el
supuesto de que así se requiera en atención a las características específicas de
las funciones que se vayan a desempeñar, que han de poner de manifiesto que
se precisan unos conocimientos y preparación ajenos a los propios de los cuer-
pos y escalas de funcionarios existentes en una determinada estructura organi-
zativa (SSTSJ de las Islas Canarias, Las Palmas de Gran Canaria, de 24 de julio,
de 2018, rec. 392/2018, y de 29 de enero de 2019, rec. 222/2018).

En relación con esto, recientemente la sala de lo contencioso-administrativo
del TS por Auto de fecha 02.02.2024 (Id Cendoj 28079130012024200255) ha
admitido a trámite el recurso de casación interpuesto por un ayuntamiento de
gran población y donde la norma que será objeto de interpretación es el artículo
130.3 de la LRBRL, y que es precisamente el precepto «gemelo» al que estamos
comentando en la vertiente municipal frente a la provincial, ya que establece
que el nombramiento de los coordinadores generales y de los directores gene-
rales, atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia deberá
efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que
pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, salvo que el
Reglamento Orgánico Municipal permita que, en atención a las características
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III.

específicas de las funciones de tales órganos directivos, su titular no reúna dicha
condición de funcionario.

Para completar el presente comentario debemos recordar, sin que ello
impida que mostremos nuestra discrepancia al respecto, el fallo de la ST del TSJ
de Castilla León 1629/2020 (Id Cendoj: 47186330012020100310), en la que
deniega el pase a la situación de servicios especiales a personal funcionario que
accede a un puesto directivo en una Diputación provincial, ya que según este
Tribunal, solamente el desempeño de responsabilidades de órganos superiores
y directivos municipales permiten que el funcionario nombrado para ellos sea
declarado en situación de servicios especiales. Para llegar a esta conclusión, el
Tribunal hace, a nuestro juicio, una interpretación excesivamente rigorista y
literal del artículo 87.1 f) del TREBEP, que ciertamente habla de «órganos direc-
tivos municipales» y no de «órganos directivos locales», indicando que cuando
el legislador quiere incluir a otras Administraciones locales, como es la provin-
cial, así lo hace —y de manera expresa— en ese mismo artículo 87.1.f), lo que
confirma que la redacción del precepto no permite albergar ninguna duda inter-
pretativa. Añade además como argumento los antecedentes históricos de dicho
precepto y que demostrarían que efectivamente el legislador ha venido reser-
vando la declaración de servicios especiales para los cargos directivos de los
municipios, pero no de las Diputaciones, y que teniendo ocasión de rectificar
esa regulación, no lo ha hecho ni tan siquiera con ocasión de la Ley 27/2013,
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración
Local, posterior al primer estatuto básico del empleado público, por el que se
modificó la regulación de la situación de servicios especiales analizada. En este
sentido, compartimos el razonamiento del juzgador de instancia y que fue revo-
cado por el TSJ, y que va en la línea de considerar que resulta lesionado el prin-
cipio constitucional de igualdad, que resulta del artículo 14 de la Constitución
española, y más específicamente el artículo 23.2 de nuestra Carta Magna, ya que
esa diferenciación entre la situación administrativa en la que queda el funcio-
nario según la administración a la que vaya a prestar servicios (municipal o pro-
vincial), dado que existe una equiparación o paralelismo entre las estructuras y
régimen de personal de los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, y más
en concreto, en la regulación del régimen jurídico de su personal directivo pro-
fesional.
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marco del proyecto de investigación DESPORU, Ref.: RTI2018-099804-A-100.
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gación. Gobierno de España.
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«Orígenes de las Diputaciones Provinciales: territorio y Administración».
Enrique Orduña Rebollo, Fundación Democracia y Gobierno Local, Serie: Cla-
ves del Gobierno local, 14.

Artículo 33  

1. El Pleno de la Diputación está constituido por el Presidente y los Diputa-
dos.

2. Corresponde en todo caso al Pleno:

a) La organización de la Diputación.

b) La aprobación de las ordenanzas.

c) La aprobación y modificación de los Presupuestos, la disposición de gastos
dentro de los límites de su competencia y la aprobación provisional de las cuen-
tas; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

d) La aprobación de los planes de carácter provincial.

e) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno.

f) La aprobación de la plantilla de personal, la relación de puestos de trabajo,
la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas
de los funcionarios, y el número y régimen del personal eventual.

g) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público.

h) El planteamiento de conflictos de competencias a otras Entidades locales
y demás Administraciones públicas.

i) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Cor-
poración en materias de competencia plenaria.

j) La declaración de lesividad de los actos de la Diputación.

k) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada en
el ejercicio económico exceda del 10 por 100 de los recursos ordinarios, salvo

Comentarios a la Ley de Bases de Régimen LocalArtículo 33

314



I.

las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las
operaciones vivas en cada momento supere el 15 por 100 de los ingresos corrien-
tes liquidados en el ejercicio anterior, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

l)  (Derogada)

m) La aprobación de los proyectos de obra y de servicios cuando sea com-
petente para su contratación o concesión y cuando aún no estén previstos en los
Presupuestos.

n)  (Derogada)

ñ) Aquellas atribuciones que deban corresponder al Pleno por exigir su apro-
bación una mayoría especial.

o) Las demás que expresamente la atribuyan las leyes.

3. Corresponde, igualmente, al Pleno la votación sobre la moción de censura
al Presidente y sobre la cuestión de confianza planteada por el mismo, que serán
públicas y se realizarán mediante llamamiento nominal en todo caso, y se rigen
por lo dispuesto en la legislación electoral general.

4. El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Presidente y
en la Comisión de Gobierno, salvo las enunciadas en el número 2, letras a), b),
c), d), e), f), h) y ñ), y número 3 de este artículo.

CONSIDERACIONES PREVIAS

La regulación del pleno de las Diputaciones provinciales poco difiere de la
regulación que se hace en esta misma ley del pleno municipal.

En esta línea, la redacción original de este precepto fue modificada por las
siguientes normas.

En primer lugar la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y otras medidas
para el desarrollo del Gobierno Local, en materia de tráfico, circulación de vehí-
culos a motor y seguridad vial y en materia de aguas, que realizó una nueva
distribución de competencias entre el Pleno y el Presidente de la corporación a
fin de solventar los problemas planteados al atribuirse en la regulación original
del año 1985 al Pleno funciones que tienen un carácter eminentemente ejecutivo
y que es más lógico que sean competencias del Presidente, en aras a una mayor
eficacia en el funcionamiento de la respectiva Diputación. Como contrapartida,
se clarifican las competencias del Pleno, se refuerzan las funciones de control
por parte de éste mediante una mayor frecuencia de sus sesiones ordinarias y se
establece el carácter preceptivo de los órganos de estudio, informe y seguimiento
de la gestión del Presidente y de sus órganos delegados en las Diputaciones
Provinciales.
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Montoya Martín, E. (2023), «Algunas reflexiones sobre los servicios públicos
e iniciativa económica local: Balance tras diez años de aprobación de la LRSAL»,
Revista de Estudios de Administración Local y Autonómica, núm. 19.

Parra Muñoz, J.F. (2010), «Los servicios locales», en Carbonero Gallardo,
J.M. (Dir.), Teoría y práctica para la gestión de los servicios locales, El Consultor
de los Ayuntamientos, Madrid. Referencia en base de datos: LA LEY 15957/2011.

Sosa Wagner, F. (2008), «La gestión de los servicios públicos locales». 7ª
edición, Aranzadi, Pamplona.

Villar Rojas, F.J. (2016), «El monopolio en el servicio público de suministro
de agua en España: conflictos y tutela», Derecho Público PUCP, núm. 76.

Artículo 87  

Derogado.

CAPÍTULO III.
Contratación

Artículo 88  

Derogado.

TÍTULO VII
Personal al servicio de las entidades locales

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 89  

El personal al servicio de las entidades locales estará integrado por funcio-
narios de carrera, contratados en régimen de derecho laboral y personal eventual
que desempeña puestos de confianza o asesoramiento especial.

CONSIDERACIONES PREVIAS

La LRBRL dedica su Título VII al personal al servicio de las entidades locales.
Este título se divide en cinco capítulos en los que se contienen las disposiciones
generales (Capítulo I), las disposiciones comunes a los funcionarios de carrera
(Capítulo II), las normas sobre selección y formación de los funcionarios con
habilitación de carácter nacional y sistema de provisión de plazas (Capítulo III),
la selección de los restantes funcionarios y las reglas sobre provisión de puestos

Artículo 89Comentarios a la Ley de Bases de Régimen Local

813



II.

de trabajo (Capítulo IV) y, finalmente, las normas aplicables al personal laboral
y eventual (Capítulo V).

Nos detenemos ahora en el Capítulo I, disposiciones generales, compuesto
por los artículos 89 a 91, comenzando con el análisis del primero de ellos.

Concordancias:

— Artículo 149.1. 18ª de la Constitución Española. Competencia exclusiva
del Estado.

— Artículos 3 y 8 a 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se
aprueba el Texto Refundido del estatuto básico del empleado público. Clases de
empleados.

— Artículos 103, 104 y 104 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local. Personal laboral y eventual.

— Disposiciones Adicionales 12ª y 15ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local. Contratos mercantiles y de alta dirección;
incompatibilidades y declaraciones de actividades y bienes de los directivos loca-
les.

— Disposición Transitoria 8ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local. Contratos administrativos de colaboración temporal.

— Disposición Final 3ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local. Cuerpos de Policía Local y de Bomberos.

— Título VII del Real Decreto Legislativo 781/1986 por el que se aprueba el
Texto Refundido de régimen local. Personal al servicio de las Entidades Locales.

— Artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Duración del contrato de trabajo.

— Artículo 15.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la
reforma de la Función Pública. Puestos de trabajo que pueden ser desempeñados
por personal laboral.

COMENTARIO

El artículo 89 de la LRBRL señala que el personal al servicio de las entidades
locales está integrado por funcionarios de carrera, contratados en régimen de
derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de confianza o
asesoramiento especial. Como habrá observado el lector, el precepto omite
cualquier referencia expresa al personal funcionario interino, pero ello no es
óbice para afirmar que este tipo de personal también puede prestar servicio en
las entidades locales. Lo mismo cabe decir del personal directivo público pro-
fesional.
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Para una adecuada comprensión de la diversa tipología de personal al ser-
vicio de las entidades locales es preferible acudir al TREBEP, norma básica dic-
tada al amparo del artículo 149.1. 18ª de la CE. Su artículo 8 nos dice que son
empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las Adminis-
traciones Públicas al servicio de los intereses generales, empleados públicos que
se clasifican en: a) funcionarios de carrera; b) funcionarios interinos; c) personal
laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal; y d) personal eventual. Por
su parte, el artículo 13 del TREBEP define al personal directivo público profe-
sional como aquel que desarrolla funciones directivas profesionales en las Admi-
nistraciones Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada
Administración.

Los funcionarios de carrera ostentan un nombramiento legal (no suscriben
un contrato, ni de trabajo ni administrativo) y están vinculados a la Administra-
ción por una relación estatutaria regulada por el Derecho Administrativo para el
desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter permanente. Con
esta definición, proporcionada por el artículo 9 del TREBEP, podemos extraer las
notas definitorias de la relación funcionarial de carrera: relación estatutaria
sujeta al Derecho Administrativo, desempeño de servicios profesionales retri-
buidos y carácter permanente.

También el artículo 130 del TRRL se refiere a los funcionarios de carrera de
la Administración Local como aquellos que, en virtud de nombramiento legal,
desempeñen servicios de carácter permanente en una Entidad local, figuren en
las correspondientes plantillas y perciban sueldos o asignaciones fijas con cargo
a las consignaciones de personal del presupuesto de las Corporaciones

La nota de permanencia es la que diferencia al funcionario de carrera del
funcionario interino. Éste se define como aquel que, por razones expresamente
justificadas de necesidad y urgencia, es nombrado como funcionario con carác-
ter temporal para el desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera,
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias (artículo 10.1 del TREBEP):
a) existencia de plazas vacantes cuando no es posible su cobertura por funcio-
narios de carrera, por un máximo de tres años; b) sustitución transitoria de los
titulares de las plazas durante el tiempo estrictamente necesario; c) ejecución de
programas de carácter temporal que no podrán tener una duración superior a
tres años ampliable hasta doce meses más por las Leyes de Función Pública que
se dicten en desarrollo del TREBEP; y d) exceso o acumulación de tareas por
plazo máximo de nueve meses dentro de un período de dieciocho meses.

Por tanto, funcionario de carrera y funcionario interino realizan o pueden
realizar las mismas funciones, que son las funciones reservadas a los funciona-
rios. Los primeros las realizan de forma permanente porque su vinculación con
la Administración es de tal carácter, mientras que los segundos las realizan de
forma temporal en la medida en que se extienda en el tiempo su nombramiento.
Sentado lo anterior, hay que aclarar que el nombramiento de funcionarios inte-
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rinos requiere de la existencia de razones de necesidad y de urgencia: esto es,
hay necesidad de desempeñar ciertas funciones y cometidos que, por las causas
que luego diremos no pueden ser realizadas por funcionarios de carrera, y ade-
más hay urgencia en el desempeño de esas funciones, en el sentido de que no
pueden demorarse en exceso. Ambas circunstancias (la necesidad y la urgencia)
han de quedar adecuadamente acreditadas en el procedimiento administrativo
que se tramite en orden al nombramiento del funcionario interino. Y además,
debe concurrir alguna de las circunstancias reseñadas en el párrafo anterior y
que podemos resumir de la siguiente manera:

a) Existe una plaza vacante en la plantilla de plazas de la entidad local
que no se puede cubrir por funcionario de carrera. Hablamos de plaza
vacante para referirnos a la plaza que carece de titular y por tanto deberá ser
incluida en la oferta de empleo público para posteriormente proceder a su
convocatoria mediante proceso selectivo. Para que esta plaza vacante pueda
ser cubierta por un funcionario interino es imprescindible que no pueda
cubrirse por otro funcionario de carrera, de lo que también habrá de dejarse
constancia en el expediente. Los nombramientos interinos que se realicen
en plazas vacantes podrán durar tres años como máximo. Nos dice el artículo
10.4 del TREBEP que las plazas vacantes desempeñadas por personal fun-
cionario interino deben ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada
Administración Pública, lo que nos conduce a la idea de que el legislador
quiere limitar al máximo la temporalidad en el empleo público al prever que
estas plazas interinadas se ocupen por los que ya son funcionarios de carrera
y, por ello, ya han acreditado suficientemente su mérito y capacidad; estos
funcionario de carrera desplazarían a los interinos de la ocupación de las
plazas. Señala también el artículo 10.4 del TREBEP que transcurridos tres
años desde el nombramiento del personal funcionario interino se producirá
el fin de la relación de interinidad –o lo que es lo mismo, el funcionario
interino será cesado– y la vacante solo podrá ser ocupada por funcionario
de carrera –refiriéndose aquí al aspirante que supere el proceso selectivo
convocado para la cobertura de la plaza en cuestión–. Ahora bien, esto tiene
una excepción: se podrá efectuar otro nombramiento de funcionario interino
si el proceso selectivo para cubrir permanentemente la plaza queda desierto.
Fíjese bien el lector que la norma habla de efectuar otro nombramiento inte-
rino, y no de mantener el nombramiento interino que ya existía; ese mante-
nimiento solo es posible si la convocatoria del proceso selectivo para cubrir
la plaza vacante interinada se ha publicado dentro del plazo de tres años
desde que se hizo el nombramiento funcionarial interino y se resuelve con-
forme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP, mantenimiento
que se extenderá hasta la resolución de la convocatoria y sin que el cese dé
lugar a compensación económica ninguna.
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b) Existe una plaza en la plantilla cuyo titular es un funcionario de carrera
que, por las razones que sea, se encuentra ausente, pero tiene derecho a la
reserva de su plaza. Por ejemplo, cuando se encuentra en comisión de servicios
en otra Administración. En tales casos, esa plaza, que no está vacante porque
tiene un titular, puede ser interinada durante el tiempo estrictamente necesario,
tiempo éste respecto al cual el legislador no señala un tope máximo prefijado y
que con carácter usual se prolongará durante el tiempo en que el funcionario de
carrera titular de la plaza mantenga su reserva. Sin perjuicio de lo anterior, tam-
bién para estos nombramientos interinos han de concurrir razones justificadas
de necesidad y urgencia, que habrán de combinarse con los motivos que sopor-
tan la ausencia del funcionario de carrera titular. Volviendo al ejemplo de la
comisión de servicios, en tanto ésta ha de ser autorizada por la Administración
de origen, difícilmente será justificable la necesidad y la urgencia en el desem-
peño de las funciones que hasta entonces ha venido realizando el funcionario
de carrera titular cuando éste ha sido autorizado a marcharse temporalmente.

c) La ejecución de programas de carácter temporal se refiere a la realización
de funciones que no son estructurales ni forman parte del tráfico habitual de la
Administración de que se trate, sino que son funciones coyunturales que atien-
den a una concreta finalidad acotada en el tiempo. De este modo, como no
estamos ante funciones permanentes o estructurales, la Administración no tienen
necesidad de crear plaza en la plantilla de plazas, por lo que los nombramientos
funcionariales interinos que la norma autoriza no suponen, a diferencia de los
anteriores, la ocupación de plazas de la plantilla (vacantes en el primer caso, y
con titular en el segundo). La temporalidad del programa puede extenderse un
máximo de tres años, ampliables doce meses más por las Leyes de Función
Pública que se dicten en desarrollo del TREBEP.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses
dentro de un período de dieciocho meses. Se trata de cubrir ausencias tempo-
rales de funcionarios de carrera que se mantienen en sus plazas (por ejemplo,
ante situaciones de incapacidad laboral temporal más o menos prolongada) o
para resolver situaciones coyunturales motivadas por picos de trabajo o circuns-
tancias similares, a fin de reforzar la plantilla existente en momentos ocasionales.

Siguiendo con el artículo 89 de la LRBRL, el precepto alude también a los
contratados en régimen de derecho laboral. Sobre el personal laboral, el artículo
8.2.c) del TREBEP distingue entre el personal laboral fijo, el personal laboral por
tiempo indefinido y el personal laboral temporal. Esta clasificación resulta desa-
certada si se compara con la terminología propia de la normativa del Derecho
Laboral en cuanto distingue entre personal indefinido y personal temporal, al
que se une el personal indefinido no fijo de creación jurisprudencial. Conforme
al artículo 11 del TREBEP, el personal laboral suscribe contrato de trabajo que
se formaliza por escrito en cualquiera de las modalidades previstas en la legis-
lación laboral. El contrato de trabajo puede ser por tiempo indefinido (el contrato
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fijo) o puede ser de duración determinada; éste puede celebrarse por circuns-
tancias de la producción o por sustitución de la persona trabajadora (artículo 15
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores). El personal laboral
no puede realizar todas las funciones que de ordinario componen la actividad
desplegada por las Administraciones Públicas, sino que sus funciones quedan
limitadas a las contempladas en el artículo 15.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública: los puestos de natu-
raleza no permanente y aquéllos cuyas actividades se dirijan a satisfacer nece-
sidades de carácter periódico y discontinuo; los puestos cuyas actividades sean
propias de oficios, así como los de vigilancia, custodia, porteo y otros análogos;
los puestos de carácter instrumental correspondientes a las áreas de manteni-
miento y conservación de edificios, equipos e instalaciones, artes gráficas,
encuestas, protección civil y comunicación social, así como los puestos de las
áreas de expresión artística y los vinculados directamente a su desarrollo, servi-
cios sociales y protección de menores; los puestos correspondientes a áreas de
actividades que requieran conocimientos técnicos especializados cuando no
existan Cuerpos o Escalas de funcionarios cuyos miembros tengan la preparación
específica necesaria para su desempeño; los puestos de trabajo en el extranjero
con funciones administrativas de trámite y colaboración y auxiliares que com-
porten manejo de máquinas, archivo y similares; y los puestos con funciones
auxiliares de carácter instrumental y apoyo administrativo.

Nos adentramos ahora en el personal eventual, que se define en el artículo
12 del TREBEP como aquel que, en virtud de nombramiento y con carácter no
permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza
o asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupues-
tarios consignados para este fin. La clave de bóveda está en las funciones que
realiza este personal: única y exclusivamente funciones de confianza o aseso-
ramiento especial, por lo que tienen vedada la realización de funciones corres-
pondientes al personal funcionario y laboral. Este personal es nombrado y
cesado libremente, produciéndose el cese en todo caso cuando cesa la autoridad
a la que se presta la función de confianza o asesoramiento. Para este personal,
véanse los artículos 104 y 104 bis de la LRBRL.

Para finalizar, el artículo 89 LRBRL guarda silencio sobre el personal directivo
público profesional, que se define en el artículo 13 del TREBEP como el que
desarrolla funciones directivas profesionales en las Administraciones Públicas,
definidas como tales en las normas específicas de cada Administración. Esta
referencia a las normas específicas de cada Administración debe entenderse
realizada a las normas que pueda dictar el Estado y/o las Comunidades Autó-
nomas para establecer el régimen jurídico de este personal (sentencia del Tri-
bunal Supremo, Sala Tercera, n.o 1829/2019, rec. 2145/2017). Sin perjuicio de
ello, encontramos alusiones al personal directivo de Diputaciones, Cabildos y

Comentarios a la Ley de Bases de Régimen LocalArtículo 89

818



I.

Consejos Insulares (artículo 32 bis de la LRBRL) en los entes, consorcios, socie-
dades, organismos y fundaciones que conforman el sector público local (dispo-
sición adicional 12ª de la LRBRL) y al régimen de incompatibilidades (disposi-
ción adicional 15ª de la LRBRL).

En cualquier caso, no debe confundirse el personal directivo con los órganos
directivos que establece el Título X de la LRBRL para los municipios de gran
población (artículo 130.1.B y 2 de la LRBRL).

Artículo 90  

1. Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del
Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo
reservados a funcionarios, personal laboral y eventual.

Las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía
y eficiencia y establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía,
sin que los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter
general.

2. Las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de
trabajo existentes en su organización, en los términos previstos en la legislación
básica sobre función pública.

Corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan
de confeccionarse las relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos
de trabajo tipo y las condiciones requeridas para su creación, así como las nor-
mas básicas de la carrera administrativa, especialmente por lo que se refiere a
la promoción de los funcionarios a niveles y grupos superiores.

3. Las Corporaciones locales constituirán Registros de personal, coordinados
con los de las demás Administraciones públicas, según las normas aprobadas por
el Gobierno. Los datos inscritos en tal Registro determinarán las nóminas, a
efectos de la debida justificación de todas las retribuciones.

CONSIDERACIONES PREVIAS

A través del análisis del artículo 90 de la LRBRL vamos a abordar los con-
ceptos de plantilla y de relación de puestos de trabajo, y de sus correlativas
plazas y puestos de trabajo. Es crucial poder distinguir estos instrumentos de
ordenación y gestión del personal empleado de las entidades locales y conocer
la normativa que, más allá de las previsiones de esta Ley, pivota sobre ellos.
Finalizaremos con el tratamiento de los registros de personal.

El artículo 90 se divide en tres apartados, dedicados respectivamente a las
plantillas (y las plazas), las relaciones de puestos de trabajo (y los puestos de
trabajo) y los registros de personal.
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II.

1.

Concordancias:

— Artículos 162 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales. Presupuesto de las entidades locales.

— Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo
primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

— Artículos 16 a 20, 37 y 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que
se aprueba el Texto Refundido del estatuto básico del empleado público. Carrera
profesional y promoción interna, negociación colectiva de las condiciones de
trabajo y grupos de clasificaciones profesional.

— Artículos 126, 127 y 167 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986
por el que se aprueba el Texto Refundido de régimen local. Plantillas y relaciones
de puestos de trabajo; clasificación de las plazas de funcionarios.

— Artículo 15.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 2 de agosto, de medidas
para la reforma de la Función Pública. Contenido de las relaciones de puestos de
trabajo.

— Orden de 6 de febrero de 1989 por la que se dispone la publicación de la
Resolución conjunta de las Secretarías de Estado de Hacienda y para la Adminis-
tración Pública por la que se aprueba el modelo de relaciones de puestos de tra-
bajo de personal funcionario y se dictan normas para su elaboración. Formato y
contenido de las relaciones de puestos de trabajo.

COMENTARIO

Apartado 1

El apartado 1 del artículo 901 de la LRBRL se dedica a la plantilla de plazas
de la entidad local. La plantilla se aprueba anualmente a través del Presupuesto.
No obstante, no forma parte del Presupuesto.

Si acudimos al artículo 162 del TRLRHL, el Presupuesto general de la entidad
local se define como la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obliga-
ciones que, como máximo, pueden reconocer la entidad, y sus organismos autó-
nomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejer-
cicio, así como de las previsiones de ingresos y gastos de las sociedades mer-
cantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad local
correspondiente. Ningún precepto del TRLRHL se refiere a la plantilla de per-
sonal como documento integrante del Presupuesto de la entidad local y tampoco
se contiene mención a ella en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el
que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.
Ambas normas sí se refieren al Anexo de personal de la entidad como documento
que ha de unirse al expediente del Presupuesto y que relaciona y valora los
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puestos de trabajo existentes en la entidad local de forma que se dé la oportuna
correlación con los créditos para personal incluidos en el Presupuesto.

Aclarado que la plantilla no forma parte del Presupuesto, sin embargo, debe
aprobarse anualmente a través del mismo, lo cual es de todo punto lógico si
entendemos la plantilla como una relación de plazas con dotación presupues-
taria. De ahí que no sea correcta la afirmación contenida en el artículo 90.1 de
la LRBRL de que la plantilla comprende todos los puestos de trabajo reservados
a funcionarios, personal laboral y eventual, porque la plantilla no comprende
puestos de trabajo sino plazas. Son las plazas de la plantilla que se encuentran
vacantes las que pueden ser incluidas en las ofertas de empleo público para
posteriormente ser convocadas para su cobertura por funcionario de carrera o
personal laboral indefinido.

Ordena el artículo 90.1 de la LRBRL que las plantillas respondan a los prin-
cipios de racionalidad, economía y eficiencia, y habrán de establecerse de
acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de per-
sonal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general. Es aquí donde
marcadamente se observa la vinculación que, a nivel económico, tiene la plan-
tilla con el Presupuesto de la entidad local, pero no sólo con éste, en el bien
entendido de que los gastos de personal de la entidad local no van a poder
desvincularse, al socaire de la potestad de autoorganización de las entidades
locales, de las previsiones que sobre estos gastos se contengan en las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado de cada anualidad.

Con mayor detalle se abordan las plantillas en el artículo 126 del TRRL, que
no obstante mantiene las alusiones —erróneas— a los puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios, personal laboral y eventual. El precepto señala la posibi-
lidad de ampliar las plantillas a lo largo del ejercicio presupuestario: a) Cuando
el incremento del gasto quede compensado mediante la reducción de otras uni-
dades o capítulos de gastos corrientes no ampliables; y b) siempre que el incre-
mento de las dotaciones sea consecuencia del establecimiento o ampliación de
servicios de carácter obligatorio que resulten impuestos por disposiciones lega-
les. Estas y otras modificaciones de las plantillas requieren el cumplimiento de
los trámites establecidos para la modificación del Presupuesto. Por su parte, el
artículo 127 del TRRL ordena que una vez aprobada la plantilla, se remita copia
a la Administración del Estado y, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma
respectiva, dentro del plazo de 30 días, sin perjuicio de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia junto con el resumen del Presupuesto. Sobre
su aprobación, corresponde al Pleno de la Corporación de forma indelegable
(artículo 22.2.i municipios de régimen común, artículo 33.2.f diputaciones pro-
vinciales, artículo 123.1.h municipios de gran población).

La normativa omite definir la plaza. Obtenemos una plaza cuando supera-
mos un proceso selectivo para el ingreso en la función pública con carácter
permanente, sea como funcionario de carrera sea como personal laboral inde-
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finido, y también cuando se obtiene nombramiento de personal eventual. Y ello
en tanto que las plazas de las plantillas pueden tener diversa naturaleza (fun-
cionarial, laboral o eventual) y se clasifican en base a grupos de titulación con-
forme al artículos 76 y la disposición adicional 6ª del TREBEP (grupo A, subgru-
pos A1 y A2, grupo B, grupo C, subgrupos C1 y C2 y Grupo otras agrupaciones
profesionales) y escalas (Administración General, Administración Especial, Fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional), subes-
calas, clases y categorías conforme a los artículos 167 y siguientes del TRRL. Con
esta clasificación de las plazas, la plantilla deberá contener, respecto a ellas, su
denominación, naturaleza, el número de dotaciones, el grupo/subgrupo de titu-
lación, la escala, la subescala y en su caso la clase y categoría.

Cabe preguntarse si la formación de la plantilla está sujeta a negociación
colectiva. Acudimos al artículo 37 del TREBEP para ofrecer una respuesta nega-
tiva en el entendimiento de que la plantilla no contiene condiciones de trabajo
del personal empleado público. Más adelante comprobaremos donde se plas-
man estas condiciones.

Apartado 2

Por otro lado, el apartado 2 del artículo 90 de la LRBRL alude a las relaciones
de puestos de trabajo, ordenando —imperativo— a todas ellas a que las formen.
Estas relaciones deben incluir todos los puestos de trabajo existentes en la orga-
nización; al menos deben incluir todos los que estén siendo actualmente desem-
peñados por empleados públicos al servicio de la entidad, sin perjuicio de que
puedan incluir otros que se encuentren vacantes. En definitiva, con la relación
de puestos de trabajo se trata de diseñar la organización interna que la Corpo-
ración considera adecuada para dar satisfacción a las políticas públicas de cada
momento.

A diferencia de la plantilla que contiene plazas con fuerte vinculación eco-
nómica con el Presupuesto, la relación de puestos de trabajo contiene, como su
propio nombra indica, puestos de trabajo. Los puestos de trabajo, al igual que
las plazas, tampoco se definen en el LRBRL, pero podemos encontrar su defini-
ción en las normas legales dictadas en desarrollo del TREBEP; así, por ejemplo,
las de Andalucía, Asturias, Castilla-La Mancha, Extremadura, Galicia, La Rioja,
País Vasco o Comunidad Valenciana. La definición más completa pasa por con-
siderar el puesto de trabajo como un conjunto de funciones, tareas y responsa-
bilidades que se encomiendan a los empleados públicos y para cuyo desempeño
se exigen una serie de conocimientos, requisitos, destrezas y capacidades.

Definido así el puesto de trabajo, la definición de la relación de puestos de
trabajo que tradicionalmente se ha manejado era la prevista en el artículo 15.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función
Pública, a cuyo tenor las relaciones de puestos de trabajo son el instrumento
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Cuando el día 3 de abril de 1985 se publicaba en el BOE la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL) se sentaban 
las bases para el desarrollo del marco de la autonomía local en un Estado 

territorialmente descentralizado, con la aparición de un nuevo escalón territo-
rial, el autonómico, que tendrá un relevante papel en el desarrollo del régimen 
local, ante la confluencia de competencias regulatorias tanto en el ámbito local, 
como en la multitud de ámbitos materiales en los que desarrollan su actividad.
Después de casi 40 años de vida, la LRBRL ha sufrido numerosas modifica-
ciones que han ido encajando contenidos que deben cohonestarse con múl-
tiple normativa de carácter sectorial, con la propia normativa sobre régimen 
local y con abundante jurisprudencia. De ahí la conveniencia y oportunidad 
de esta obra, comentarios, artículo por artículo, de la norma básica de régi-
men local, del articulado de cabecera al que recurrir en cualquier expediente, 
en tantos y tantos temas sobre los que va avanzando la LRBRL. 
Comentarios que se llevan a cabo con una sistemática que facilita su con-
sulta y manejo, con una visión claramente aplicativa, conectando normativa, 
jurisprudencia y doctrina de mayor impacto. Se trata de una obra práctica, 
para todos los profesionales del mundo local, especialmente de la habilita-
ción nacional, asesorías jurídicas, pero también técnicos de administración 
general y de gestión. También para el conjunto de operadores que interac-
túan con el mundo local y, por supuesto, de la academia, para intentar apor-
tar algo de luz, con una herramienta útil en la compleja labor de aplicar una 
norma que es el centro de un complejo sistema normativo. 
Para ello, y partiendo del texto del respectivo artículo, cada uno de los auto-
res y autoras realizan unas consideraciones previas, contextuales, y expo-
nen las principales concordancias normativas que puedan facilitar al lector 
su rápida consulta, para a continuación, desgranar el comentario poniendo 
el acento en aquellos aspectos de mayor interés.




